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La Floresta
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le narlt)

RESoLUctóN N' 323t2o22

La Florésta, 25 de noviembre de 2022.

Acla 03912022

Público
omuníquese a la Dlrección de Co or - D¡visión Fer¡as y a la Secretaría deV)C

Desarrollo Local y Descentralización de tendencia de Canelones. lncorpórese en los

rch de Resoluciones del Mun¡ci

VISTO: que por expediente electrónico N' 2022-81 -1290-0 0722 ' Ctislina lvluela C I

2883667-7, solicita autorización Para instalar puesto de venta de sandwichs, pizzas,

panchos, pollo al spiedo, papas fritas yjugos naturales, enSantaAna,callel9yAntúnez

CONSIDERANDO:

l) que desde el N¡unicipio se impulsa la regularización y ordenamiento de la venta en

espacios públicos

ll) que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unicipal en sesión ordinaria número

o7s)zz, ¿u fecha 25 de noviembre de 2022, en la cual et conceio Municipal manifiesta

estar de acuerdo. se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autorizar a la Sra. Cr¡stina Muela C I 288366?-7, para la venta en espacio público'

Joiáo .n Santa Ana, calle '19 y Antúnez, adjudicándole una UBV ( 3 mts.)' El plazo de

"ü"""¡" 
J" la presentá es por 9b dias a partir de la fecha y por el importe de 6 U'R' Se

.*"p¡Já ál p"r"i¡"o con carácter provisorio y revocable, para Rubro: sandwichs' pizzas'

panchos. pollo al spiedo. papas fritas y jugos naturales.

irl err" tir¡"t" a evaluaó¡ón por p".tá áe la Dirección de contralor del Gobierno de

Canelones.
titj oáue mantener l¡mpio el espac¡o público, en el cual desarrolla la actividad

iVió;"J" bajo responsabilidab civii y penal del titular cumplir con todas las

Réjirr.nta"iánes y Normativas vigentés en cuanto a Puesto de Venta en Espacio

a \\ra Pere\'
Co¡c '

se lr

cela)aünÉ19io

to

v\cinte Amlcone


